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Independencía, ? 3 SEP,2019

VISTO, el lnfome No 540-2019-MD|-GSA/GÁISGGA/LSVA de fecha 02 de agosto del 2019, Licencia
por Matern¡dad, presentado por la SeN¡dora. CUNO CHAVEZ ISABEL YANET, y;

CO]VS/DERáJVDO:

Que, el Añículo 194" de la Const¡tución Política dal Perú concoñante con el A¡ticulo ll delTítulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, seña/a; tos Gobiemos Locales son Órganos de Gobierno que
poseen autonomía Política, Económ¡ca y Adm¡n¡strativa en /os asuntos de su competencia. La aulonomía
que la Ca a Magna establece para los Gobiernos Locales radica en la facultad de ejercer actos de
Gobiemo, Administrativos y de Adninistración, con sujeción al ordenamiento juridico";

Que, la Constituc¡ón Política del Estado señala en su Arlículo 23o que el Estado protege a la madre que

trabaja. pero no establece cómo se lleva a cabo d¡cha protección. Ante ello es la ley la que determ¡na que

la protección abarca desde el embarazo hasta cieño tiempo después del alumbramiento

Que, esfe nuevo plazo guarda coherencia con lo señalado en el Convenio 183 de la Organización

lnternacional delTrabap (OIT) sobre la protección de la matemidú, que otorga una licencia de maternidad
de una duración de al menos catorce semanas, es decir, 98 días, y que fue recientemente aprobada por el
Congreso de la Republica a través de la Resolución Legislativa N' 30312,
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Que, nuestro odenam¡ento otorga a las nadres el derecho de gozar de 98 días de descenso pre y post
natel, más conocido como licencia por maternidad, para que pueda dedicarse exclusyamente a su bebé

durante este tiempo. Esta licencia de 98 días, se divide en 49 días de descanso prenatal y 49 días de
descanso posf nefal, el cual puede acumularse para que se tome a paiir de la llegada del bebé.

Que. no abstante, debes tomar en cuenta que las fechas del comienzo del descanso pre y posl nalál so/o
puede ser prescito pot el médico, el cualvalorará la fecha a padir de la cual inic¡ará el descanso.;

Que, nediante lnforme N' 014-2019/MD\/SGGNIYCC de fecha 31 de julio del 2019, la señora /SABEL

YANET CUNÓ CHAVEZ solicita que se le conceda el derecho de ticencia por matemidad, desde que

ingresó a emergencia el dia 25 de julio a las 3:20 pm a la sala de dilatación - Pafto, deb¡endo en

consecuencia contabilizarse desde el 26 de julio del 2019, a /os 98 días. Adjuntan para el e'fecto de las

conslancias e informes del Hospital - ESSÁLUD, la cual es remitida por la sub Gerencia de Gestión

anbiental mediante lnforme N" 540-2019-MDI-GSPyG/q/SGGA/LSVA de fecha 02 de agosto del 2019;

Que, a to soticitado por ta seruidora CUNÓ CHAVEZ ISABEL YANET donde solicta Licencia por

Matemidad, cabe precisar que es un personal obrero bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'
728 de la Municipalidad Distrital de lndependencia peñeneciente a la Sub Gerencia de Gestión Ambiental
y estipulado dentro del Reglamento de la Ley N" 26644, Ley que precisa elgoce del derecho al descanso
pre nalaly post natal de la trabajadora gestante, en el adiculo 2" Descanso por Matem¡dad "Es el derecho

de la trabajadora derivado del proceso b¡ológho de la gest¡ón que le permite gozar de noventa y ocho (98)

días naturales de descanso distribuido en un periodo de cuarenta y nueve (49) días naturales de descanso
prenataly un peiodo de cuarenta y nueve (49) días natuales de descanso postnatal';
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Que, la recurrente adjunta a su solicitud de licencia de matemidad el Ceftifícado de lncapacidad temporal
para eltrabajo en copia, CIT A-162-00016260-19, EMlTlD) POR EL Dr. Daniel Baftazar Sánchez- Méd¡co
del Hospita/ ESSAL UD ll Huaraz, donde se detalla el peiodo de incapacidad con fecha de inicio el 25 de
julio del 2019, por un periodo de 98 días;

Que, la presente solicttud de licencia de matemidad debe ser otorgada con goce a renuneración, la que

debe ser entendida como el otorganiento del subsidio de maternidad, que de acuerdo a la normatividad
vigente la licencia de malemtdad se otorga a las af¡l¡adas regulares en actividad que cumplan con haber
estado afiliados al tiempo de la concepción y tener la aportaciones de los doce meses anferores a /os seis
meses prevros al mes de ¡nicio de atenc¡ón, además es necesario que la asegurada haya tenido vínculo
laboral en el mes de concepción. Asrm¡.smo, el subsidio por matemidad se otorga por 98 días, pud¡endo

esla disfróulrse en los penodos ¡nmed¡atamente anteriores o posferiores al pañ0, conforne lo elige la
madre, a condición que durante esos no realice trabajos remunerados, así como también sus normas

complementarias Añ¡culo 1' y 3" del Decreto Supremo N" 163 - 2005-EF que establezcan las condiciones
para el Decreto de Cobelura y Decreto de Sub Subsrdio en caso de enfermedad o matemtdad
respectiv amente;

Que, mediante el lntome N" 665-2019-MD\-GAyF/SGRH/SG de fecha 08 de agosto del 2019, la Sub

Gerencia de Recunos Humanos recomienda la procedencia de la solicitud presentada por la seruidora

Cunó Chávez lsabel Yanet, otorgándole la licencia de matemidad por el penodo de 98 dias, comprendidos

a paftir del 25 de julio del 2019, al 30 de octubre de\2019, en vias de regularizacíón, asimismo precisa que

la Licencia de Matemidad debe ser otorgada por el t¡tular del pliego;

Que, med¡ante el lntorme Legal N" 440-2019-MDL/GAJ/ELCS, de fecha 10.5EP.2019, el Gerente de

Asesoría Jurídica ha emtido el lnforme legal al respecto, indicando que SE DECURE PR EDENTE la

solicitud presentada por la seNidora Cunó Chávez lsabel Yanet

SE RESUETVE;

ARTíCULO 1".- que se DECLARE PROCEDENTE, ta Licencia de Matemidad con Goce a la Seruidora,

CUN0 CHAVEZISABELYANET, mediante lnforme N" 014-2019-MD\/SGGN|YCCdefecha3l/JUU2019,
otorgándole la licencia por maternidad, por el periodo de 98 dias, comprendidos a patir del 25/JUU2019,

al 30/OCT/2019, en vías de regularización, considerando la fecha en que presenta la recunente su solicitud.

ARTíCIJLO 2".- ENCARGAR a ta Gerenc¡a de Administración y Finanzas, y través la su Sub Gerencia de

Recursos Humanos elfiel cumplimiento de la presente d¡sposición Municipal.

ARTíCULO 30.- NOTIFIQ|JESE con el contenido de la resolución emitida a las pañes interesadas, con

/as formalrdades es tablecidas en la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado

por D.S. Na 004-2019-lUS.

Regístrese, Cúñplase V Archluese

FSC/ Kgp.
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Estando a lo expuesto, de conformidad con los Att¡culos 200 lnciso 6) y 43" de la Ley Orgánica de

Munic¡pal¡dades N" 27972, con /as yisas de Secretaría General, de Asesoría Juríd¡ca, de Adninistración y
Finanzas, y la Gerencia Municipal;


